
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Administración y Finanzas

Unidad Adquisiciones

ACTA DE PROPUESTA ADJUDICACIÓN

Con Fecha 22 de Agosto del 2013, la Dirección de Administración y Finanzas a
través de la Unidad de Adquisiciones, procede a proponer la adjudicación de la Licitación
núm. 2771 -80-L1 1 3 que corresponde a la orden de pedido interno N° 5046.

Se propone adjudicar la Licitación denominada "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN"
por un monto total de $1.056.720.- (Un millón, cincuenta y seis mil, setecientos veinte
pesos), iva incluido, pagadero por una sola vez al proveedor; EVENTOS SAPINO Y COLlj

R.U.T.:76.156.334-3.

De acuerdo a la evaluación de los criterios de evaluación realizados según los formatos
obligatorios presentados, en conjunto con la comisión nombrada por decreto N°1.592 de
fecha 14 de Agosto del 2013 se indica que:

1.- De acuerdo a la oferta económica, el precio ofertado, se encuentra dentro del
presupuesto disponible para adjudicar, de acuerdo a lo indicado en las bases.

2.- El plazo de entrega es para el día indicado en las bases, que satisface los intereses
municipales.

3. -Descripción Técnica, corresponde a lo solicitado en las bases.

4.- Cuenta con cobertura y presencia regional.

DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)
CISTERNAS
NZAS

(Cometido Funcionario)
ROLANDO FIGUEROA ESPINOZA

DIRECTOR DE DIDECO

(Feriado Legal)
LORENA PARDO CERNA

ENCARGADA DE ADQUISICIONES

CHIGUAYANTE, 22 de Agosto del 2013.
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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
UNIDAD DE ADQUISICIONES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2771-80-L113 "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN" DÍA MUNDIAL DEL FOLCLOR

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

DE LOS BIENES Y

SERVICIOS

SOCIEDAD GASTRONÓMICA Y SERV.

UGENERALFOOO SPA

F.8.

M/I
FUERA DE BASES.

HÚ INDICA

4.- VALOR DE LA OFERTfl.

Existe una suma referencial única y total disponible de
incluido.

3.- (Un millón cien mil de pesos) Impuesto

La Municipalidad pagará la suma respectiva una vez que se hayan recepcionado conforme la realización del
coctel por la Director de Administración y Finanzas (5), contra factura presentada en la Oficina de Partes
del Municipio.

5.- FORMAS DE PRESENTAR LA OFERTA.

Las ofertas deberán presentarse el día y hora establecida en el portal Mercado público y deberán adjuntar los siguientes documentos
{escaneados)

Formato A Oferta Económica en donde debe detallarse el valor (impuesto incluido), plazo de entrega.
Formato B Declaración Jurada simple.
Formato C Especificaciones técnicas

De no adjuntar _Lgs formatos con La información scLicitada, eL oferente Quedará fuera de bases.

o rega
Finanzas (S)

Cometido Funcionario
Rolando Figueroa Espinoza

Director de la Dideco
sternas

Feriado Legal

Lorena Pardo Cerra
Encargada de Adquisiciones

Ingrid MoImTTtfáldnado
Unidad de Adquisiciones



i. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Adm. y Finanzas

Unidad de Adquisiciones

DECRETO N9 ,/} Í>CI 2

CHIGUAYANTE, 2 3 AGO 2013

VISTOS Decreto Alcaldicio Ne1298 de fecha 22 de Julio del 2011, que delega firma por orden
del Sr. Alcalde; Orden de Pedido Interno N°5046 de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, que solicita un Servicio de Alimentación; Decreto Alcaldicio N°1.592,
de fecha 14 de Agosto de 2013, que aprueba las bases y demás antecedentes de la
propuesta pública denominada "Servicio de Alimentación"; Licitación N92771-80-
L113 "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN"; Cuadro de Ofertas recibidas, Acta
Propuesta Adjudicación de fecha 22 de Agosto 2013; Cuadro de evaluación de la
licitación pública N9 2771-80-L113 de fecha 22 de Agosto 2013; Oferta del
proveedor: EVENTOS DADINO Y COLL Y CÍA LTDA., Rut. 76.156.334-3;
Certificado disponibilidad presupuestaria 238/2013. de fecha 09 de Agosto de 2013,
y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO 1.- Acéptese la oferta y adjudiqúese el servicio a través de la Licitación pública
N92771-80-L113 "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN" a la Empresa: EVENTOS
DADINO Y COLL Y CÍA LTDA., Rut. 76.156.334-3, por un monto Total de
$1.056.720.- (Un millón, cincuenta y seis mil, setecientos veinte pesos), IVA incluido.

2.- Destínese el Servicio de Alimentación a la Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- Impútese el monto de la propuesta antes mencionada, a la cuenta: N- 22.01
"Alimentos y Bebidas".

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

IA SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL

Por orden del Sr. Alcalde

'EZNORIEGA
DIRECTÓRf DE AD|ÜI. Y FINANZAS (S)

M. <¡S
f^EC/IMM/immHCHN/LTS/

Distribución:
Q Alcaldía.
a Administrador Municipal.
Q Dirección Jurídica.
o Dirección de Control.
Q Secretaría Municipal.
a Dirección de Administración y Finanzas.
D Dirección de Desarrollo Comunitario.
a Archivo Adquisiciones../'


